
REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno,  Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Para q e  los extranjeros o españoles con títulos acadé

micos extranjeros puedan ejercer en España su profesión en los casos 
en que las disposiciones vigentes exigen la posesión del título facultat ivo 
correspondiente,  será indispensable obtener  previamente el título e s p a 
ñol, que se expedirá una vez cumplidos los siguientes requisitos:

1.° Haber obtenido nacionalización española.
Se exceptúan de estos requisitos:
A) Los naturales de países de lengua española en que, por T r a t a 

dos de reciprocidad,  así esté acordado o se acuerde.
B) Los extranjeros de aquellos países en que no se exija aquella 

condición a los españoles.
2.° Aprobar  en examen todas las disciplinas del plan vigente de 

la carrera en la Facultad respectiva de la Universidad Central o en la 
Escuela especia! correspondiente,  en igual forma que estén establecidas 
las pruebas de curso para los alumnos españoles.

Artículo 2.° Los estudios cursados y los títulos obtenidos en el ex
tranjero sólo tendrán validez en España en los casos siguientes:

1.° Los estudios cursados y los títulos obtenidos en la Universidad 
de Polonia por los colegiales españoles de S. Clemente,  fundado por el 
Cardenal Carrillo de Albornoz.  Dichos estudios se incorporarán en E s 
paña previo informe del Consejo de Instrucción pública o Cuerpo con
sultivo del Ministerio a que cor respondan los estudios a que haya de 
referirse el título profesional.  Los títulos serán habi l i tados uniendo a los 
mismos la traducción oficial hecha por la Oficina de Interpretación de 
Lenguas del Ministerio de Estado.

2.° Los estudios hechos y los títulos obtenidos en países de habla 
española en que por t ratados de reciprocidad así se haya establecido.

Artículo 3.° Los españoles que hubiesen realizado los estudios de 
una profesión en el extranjero y quisieran convalidar su título en España 
para ejercerla,  habrán de sujetarse al ejercicio de reválida de la carrera,  
previa acreditación documental  de que se hallan en posesión del título o 
certificado profesional que expida a sus naturales el Estado donde rea
lizaron sus estudios para el ejercicio de la profesión.  Dicha reválida se
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